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·"Por la cual se modifica el Articulo 9° de la Resolució11 de Rectorla_ 214 del 24 de Julio 
de 2014, mediante la cual se crea el Subsistema Interno de Gestión Docume11tal y 

Archivo SIGA-UD y se modifica la composición y funcio11es del Comité de Archivo de la 
U11iversidad Distrital Francisco José de Caldas" 

El Rector (E) de lo Universidad Distrito/ Francisca José de Caldas, en uso de sus atribudones legales 
y estatutarias, en especial las establecidas en el artfculo 16, literal a.), del Acuerda 003 de 1997 -

Estatuto Genera/ de la Universidad, expedido par el Conseja Superior Universitario- y, 

CONSIDERANDO 

Que la ley 594 de 2000 "por medio de la cual se dicta la Ley General de Archivós y se dictan 
otras disposiciones", tiene por objeto la de establecer las reglas y principios g(;!nerales que 
regulan la función archivística del Estado en un ámbito de aplicación que corriprende a la 
Administración Pública en sus diferentes niveles, las entidades privadas q
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ue cu~plen 
funciones públicas y los demás organismos regulados por esta ley. 

Que e! Decreto Nacional Nro. 2578 de 2012, en los artículos 14, 15 y 16 define quiénes 
deben tener Comité Interno de Archivo, su conformación y funciones, además muestra al 
Co!llité Interno de Archivo como instancia asesora a la Alta Direcciót') de la entidad en 
materia archivistic.l y gestión documental. 
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Que el Plan Estratégico de Desarrollo 2008-2016 de la Universidad Distrital Francisco José 
de Caldas, "Saberés, ConÓciri11entos e Investigación de Alto Impacto para el Desarrollo 
Humano y Social" ~n su Política 4. Estrateeia 2, contempla la Modernización de Procesos, 
que permita la ínte~ración ac"adémico-administrativa mediante un Sistema de Conservación 
de Archivos y Mem1oria Institucional eficaz. 
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De conformidad cOn lo dispuesto en los Decretos Distritales Nros. 514 de 2006 y 176 de 
2010, el Subsistema Interno de Gestión Documental y Archivo-SIGA, hace parte del Sistema 
Integrado de Gesti~n y constituye el conjunto de elementos interrelacionados tales como: 
políticas, orientadones, recursos, procesos, metodologías, instancias e instrumentos 
orientados a ga~antizar la confiabilidad, autenticidad, integridad, organización, 
disponibilidad y ac

1
ceso a la información independiente del soporte y medio de registro 

{análogo o digital{ Este conjunto permite evidenciar la ejecución de las actividades y 
operaciones de 1a
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Institución, la rendición de cuentas, la gestión de los riesgos, la 

continuidad de las bperaciones en la entidad y la trazabilidad de la toma de decisiones, con 
el fin de promover ;una gestión in.~egral, efectiva y transparente. Así mismo, g~íp 
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